
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2018-1302 

 

De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del C.G.P. córrase 

traslado del avaluó presentado por la parte actora (fls. 162-163), por el termino de 

diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

804f8ba4396019e8e8ae31c97c90df3ac46cfedaaadaa80d10999ff6ddb4ac59 
Documento generado en 10/11/2020 11:13:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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